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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASCAJARES DE BUREBA

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento de Cascajares de Bureba el proyecto

de sustitución a LED y Roeroma del alumbrado público en Cascajares de Bureba,

redactado por el técnico D. José Ramón Sarralde Fernández queda expuesto al público

en la Secretaría del Ayuntamiento de Cascajares de Bureba por plazo de quince días

contados a partir del día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, al

objeto de que pueda ser examinado y presentación de reclamaciones, si hubiere lugar.

En  Cascajares de Bureba, a 8 de mayo de 2017.

El Alcalde-Presidente,

Rafael Cornejo Quintana
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